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Sr. Presidente

Concejo Deliberante

"2017, atio del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

NOTA N° Cfj / 17

LETRA: PRO

Ushuaia, 27 de junio de 2017

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir el siguiente proyecto de Resolución

para ser incorporado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria.

Motiva la presente la necesidad de dar respuesta a requerimientos de los

peatones referidos a la imposibilidad de transitar de manera segura por las

veredas de nuestra ciudad, esto debido a que gran número de ellas se encuentran

cubiertas de hielo y nieve.

Sin otro part ular, lo saludo muy atentamente,

Las Islas Malvinas, Geolgias Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

ZC CONCEJO DECIBERATITE
CRIDAD DE US3IL91L4

RESUEIVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal de cumplimiento

en todos sus términos de lo establecido en la Ordenanza 3567 referido a

obligatoriedad para los propietarios, tenedores; adjudicatarios, ocupantes o

locatarios, de naturaleza pública o privada, de todo predio ubicado dentro del Ejido

Urbano de la Ciudad de Ushuaia, de mantener libre de hielo, nieve, malezas,

áridos, residuos y obstáculos en general las veredas dentro de los límites de sus

frentes.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N°	 17.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandnich del Sur, sony serán Argentinas
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